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GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA PARA 

BIENES FISCALIZADOS – GRE BF 

Decreto Legislativo N.° 1126, que establece medidas de 

control en los insumos químicos y productos fiscalizados, 

maquinarias y equipos utilizados para la elaboración de 

drogas ilícitas; publicado el 1.11.2012 y normas 

modificatorias. 

Decreto Supremo N.° 044-2013-EF, que aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1126; publicado el 

1.3.2013 y normas modificatorias. 

Resolución de Superintendencia N.° 271-2013/SUNAT, 

que crea el Sistema de Emisión Electrónica de la Guía de 

Remisión Electrónica para Bienes Fiscalizados, publicada 

el 5.9.2013, y norma modificatoria.  

Resolución de Superintendencia N.° 015-2015/SUNAT 

Resolución de Superintendencia N.° 142-2016/SUNAT 

Resolución de Superintendencia N.° 327-2016/SUNAT 

Resolución de Superintendencia N.° 028-2017/SUNAT 
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Para emitir la GRE BF, el emisor 
electrónico deberá ingresar a 

SUNAT 

  www.sunat.gob.pe 

Operaciones en Línea, con su 
código de usuario y clave sol y 
seleccionar  Comprobantes de 

Pago – Sistema de Emisión 
Electrónica desde SOL GRE-BF.  



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA PARA 

BIENES FISCALIZADOS 

¿Qué es la Guía de Remisión Electrónica para 

Bienes Fiscalizados? 
 

Es un documento emitido por el remitente o el 
transportista a través del Sistema de Emisión 
Electrónica de la GRE-BF creado por la SUNAT, en 
formato digital, que sirve para sustentar el 
transporte o traslado de bienes fiscalizados. 
  
Dichos documentos pueden ser: 
  

GRE-BF Remitente. 
GRE-BF Transportista. 
GRE-BF Remitente Complementaria. 
GRE-BF Transportista Complementaria. 
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GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA PARA 

BIENES FISCALIZADOS 

¿A quién se considera 
Remitente?  Es el  

Usuario que tiene la 
calidad de propietario de 
los Bienes Fiscalizados. 

¿A quién se considera 
Transportista?  Es el Usuario 

que realiza el traslado de 
Bienes Fiscalizados en la 
modalidad de transporte 

público. 



 DEFINICIONES 

• Insumos químicos, productos y sus subproductos o 
derivados, detallados en el Decreto Supremo N.° 
348-2015-EF con excepción de los hidrocarburos. 

Bienes 
Fiscalizados 

• Al Usuario que, para los efectos del Sistema,   
obtenga o se le asigne la calidad de emisor 
electrónico conforme a lo regulado en la presente 
resolución u otra resolución de superintendencia, 
en su calidad de remitente o transportista. 

Emisor 
Electrónico 



DEFINICIONES  

• A la impresión en soporte de papel de la GRE BF. Representación 
Impresa 

• Al traslado realizado por  tramos en diferentes 
vehículos hasta llegar al punto de llegada. Ese 
traslado puede ser realizado en un solo tipo de 
vehículo o en distintos tipos (multimodal). 

Transbordo 
Programado 



 

 

DESIGNACION DE EMISORES 

ELECTRONICOS 

R.S. N.° 015-2015/SUNAT R.S. N.° 142-2016/SUNAT R.S. N.° 028-2017/SUNAT 

A partir del 1 de febrero de 2015, a 

los Usuarios que transporten o 

trasladen los bienes detallados en 

el Decreto Supremo Nº 024-2013-

EF con excepción del Solvente 1, 

Solvente 3, HAL, (HAS), Kerosene 

de aviación Turbo Jet A1, Kerosene 

de aviación Turbo JP5, Gasolinas y 

Gasoholes, Diesel y sus mezclas 

con Biodiesel; hacia, desde o en los 

departamentos de Apurímac, 

Ayacucho, Cusco, Junín, 

Huancavelica, Huánuco, San 

Martín, Ucayali, Pasco, Puno y 

Loreto.  

A partir del 1 de julio de 2016 a los 

Usuarios que transporten o 

trasladen los bienes detallados en 

el D.S.Nº 348-2015-EF, con 

excepción del solvente 1, solvente 

3, HAL, HAS, kerosene de aviación 

Turbo Jet A1, kerosene de aviación 

Turbo Jet JP5, Gasolinas y 

Gasoholes, Diesel y sus mezclas 

en biodiesel;  hacia, desde o en los 

departamentos de Tumbes, Piura, 

Lambayeque, La Libertad, 

Ancash, Ica, Arequipa, 

Moquegua, Tacna, Cajamarca, 

Amazonas y Madre de Dios. 

A partir del 1 de marzo de 2017, a 

los Usuarios, que transporten o 

trasladen los bienes detallados en 

el Decreto Supremo N.° 348-2015-

EF con excepción del diesel y sus 

mezclas con biodiesel, gasolinas y 

gasoholes, HAL, HAS, kerosene de 

aviación turbo jet A1, kerosene de 

aviación turbo JP5, solvente N.° 1 y 

solvente N.° 3, hacia, desde o en el 

departamento de Lima y la 

Provincia Constitucional del 

Callao. 



  

Condiciones para su emisión: 

 El Usuario que cuente con código de usuario y clave 
SOL, podrá obtener o se podrá asignar la calidad de 
emisor electrónico siempre que cumpla con las 
siguientes condiciones: 

 

• Tener la condición de domicilio fiscal habido para 
efectos del RUC. 

• No encontrarse en estado de suspensión temporal 
de actividades o baja de inscripción en el RUC. 

• Tener una inscripción vigente en el Registro y como 
actividad autorizada de acuerdo al Decreto y el 
Reglamento del Decreto, el “Servicio de Transporte” 
o “Actividad de Transporte”, según corresponda, de 
acuerdo a la modalidad de transporte que realice al 
efectuar la primera emisión de una guía de remisión 
electrónica para bienes fiscalizados. 
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GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA PARA 

BIENES FISCALIZADOS 

•Transporte Privado: 

Traslado de bienes 

fiscalizados propios, 

considerado como 

Transporte de Bienes 

Fiscalizados. 

•Transporte Público: Traslado 

de bienes fiscalizados para 

terceros, realizado por un 

prestador de Servicios de 

Transporte. 

¿Qué modalidades de transporte existen? 
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